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90000000000 - ALBORNOZ, MARIA DE LOS ANGELES-DEMANDADO
20264460876 - STEIN, MAXIMILIANO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 442/14

*H20601328854*
H20601328854

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ ALBORNOZ MARIA DE LOS SANTOS DEL VALLE
s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 442/14.-

CONCEPCIÓN, 07 de abril de 2026.-

   

Advirtiendo la proveyente que en fecha 17/10/25 se ha incorporado en autos documentación
perteneciente a otro proceso, y constatándose además que la litis no se encontraría debidamente
integrada,ya que de la presentación obrante a fs. 18 del expediente digitalizado surge que la parte
demandada habría fallecido, (extremo acreditado mediante Acta de defunción acompañada) previo a
resolver, vuelvan las actuaciones a la Oficina de Gestión Asociada (OGA) a fin de que informe sobre
dichas circunstancias. Sirva la presente de fehaciente notificación digital. MEGN

   

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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